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CONSULTA 067/2023. Notificación de la selección de candidatos en el procedimiento 

restringido.  

 

CONSULTA 

 

“Escribo para realizar una consulta acerca del contenido de las invitaciones en los 

procedimientos de contratación restringidos. 

Por un lado el art. 163 de la Ley 9/2017 que regula el contenido de las invitaciones en 

procedimientos restringidos no indica expresamente que se deba informar a los licitadores del 

resto de candidatos seleccionados. 

Por otro lado, la selección de candidatos se materializa mediante una resolución del órgano de 

contratación, y como tal (según lo previsto en el art. 40 de la Ley 39/2015) debe ser notificado a 

los interesados en el procedimiento el texto íntegro de la resolución, garantizando así el 

cumplimiento del principio de transparencia. 

Así pues, cuando se notifica la resolución relativa a la selección de candidatos y se invita a los 

seleccionados, se entrega a todos ellos la información del número de candidatos seleccionados 

y la identidad de los mismos, lo que a mi juicio supone difundir información que puede dar lugar 

a acuerdos colusorios entre los candidatos seleccionados. 

Considero que debe alcanzarse un equilibrio entre la transparencia y la necesidad de evitar la 

difusión de información que pueda dar lugar a acuerdos colusorios, por lo que formulo la 

siguiente consulta: 

¿Es necesario notificar a todos los licitadores el texto íntegro de la resolución de selección de 

candidatos o podría notificarse a cada uno de ellos si han sido invitados o no?”. 
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RESPUESTA 

El procedimiento restringido se regula en los artículos 160-165 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante, LCSP).  

Se trata de un procedimiento de adjudicación que se desarrolla en dos fases fundamentales. La 

primera consiste en una fase de selección, en atención a criterios objetivos de solvencia, en la 

que los interesados (en esta fase, candidatos) presentan sus solicitudes de participación (art. 

160.1 LCSP). En la segunda, el órgano de contratación remitirá invitación a los candidatos 

seleccionados para que presenten sus proposiciones.  

Además, en la primera fase, el órgano de contratación, si lo estima oportuno, puede fijar el 

número máximo de candidatos a los que invitará a presentar oferta (art. 162.2 in fine). De 

acuerdo con ello, cabe la posibilidad de que no todos los que hayan presentado su solicitud de 

participación sean finalmente elegidos para pasar a la segunda fase del procedimiento, por 

superar el número de solicitudes el máximo fijado para cursar la correspondiente invitación; en 

este caso, el órgano de contratación deberá decidir entre la mejor solvencia presentada.  Así 

pues, la primera fase puede dar lugar a candidatos excluidos (porque no hayan acreditado 

debidamente su solvencia), o descartados (por haber considerado la solvencia de otros mejor 

que la suya). 

El artículo 162.4 de la LCSP dispone: “El órgano de contratación, una vez comprobada la 

personalidad y solvencia de los solicitantes, seleccionará a los que deban pasar a la siguiente 

fase, a los que invitará, simultáneamente y por escrito, a presentar sus proposiciones en el plazo 

que proceda conforme a lo señalado en el artículo 164”. 

Por su parte, el artículo 326.2 de la LCSP, que regula las funciones que ejerce la mesa de 

contratación, le atribuye, en el procedimiento restringido, la de seleccionar a los candidatos, 

siempre que así se delegue por el órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares. 

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, en su Informe 6/11, de 28 de 

octubre de 2011, se pronunció sobre la notificación que se realiza a los candidatos en el 
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procedimiento restringido, dentro del ámbito de aplicación de la antigua Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. Señala este órgano consultivo: 

“(…) 4. Para resolver esta cuestión debemos tener en cuenta por una parte, los principios de 

actuación de los órganos de contratación en esta materia, y en particular el de transparencia, 

previstos en el artículo 123 de la LCSP, que establece que “Los órganos de contratación darán a 

los licitadores y candidatos un tratamiento igualitario y no discriminatorio y ajustarán su 

actuación al principio de transparencia”;  

En segundo lugar, ha de considerarse el carácter de acto impugnable de la decisión de exclusión 

del procedimiento de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 310.2.b) de la 

LCSP, en cuanto dicho acto determina la imposibilidad de continuar el procedimiento con los 

candidatos excluidos. 

(…) 

De acuerdo con lo que antecede, si el acto por el que se acuerda la selección de los candidatos 

es, como se ha señalado, recurrible conforme al artículo 310.2.b), debe ser adecuadamente 

motivado sobre la base de los criterios fijados en el pliego, y ha de ser notificado, tanto a los 

candidatos seleccionados (para lo cual se prevé la correspondiente invitación), como a los 

rechazados, debiendo contener dicha notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 135.4 

de LCSP para la adjudicación, la información necesaria para que el candidato excluido o 

descartado en esta fase del procedimiento pueda interponer el correspondiente recurso. En su 

virtud, debe contener las razones por las que se haya desestimado la candidatura (artículo 

135.4,a)) así como, en el caso de que la selección resultara de un proceso concurrencial por existir 

un número limitado de candidatos a invitar de acuerdo con el pliego, la justificación de la 

selección de los candidatos elegidos con preferencia al excluido. 

En cualquier caso, concluye la Junta Consultiva, “La notificación efectuada y el acceso a la 

información que pudiera realizarse a los efectos de preparar un recurso, debe limitarse a los 

aspectos relacionados con la aplicación de los criterios objetivos de solvencia, con arreglo a los 

cuales, y de conformidad con lo dispuesto en el pliego, debe resolverse esta fase de selección, y 

ha de tener en cuenta el deber de confidencialidad del artículo 124 de la LCSP”. 
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En la actualidad, la LCSP exige la publicidad en el perfil de contratante de determinada 

información, entre ella “El número e identidad de los licitadores participantes en el 

procedimiento, así como todas las actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento 

de adjudicación o, en el caso de no actuar la mesa, las resoluciones del servicio u órgano de 

contratación correspondiente” (art. 63.3.e). Esta circunstancia se recoge en las actas de la mesa 

de contratación. Si el órgano de contratación no hubiera delegado la selección de candidatos en 

la mesa de contratación, debería publicarse en el perfil la resolución del citado órgano. 

A lo anterior, es preciso añadir que la nueva LCSP se ha hecho eco de lo dispuesto por el Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea, en su Sentencia de 5 de abril de 2017, asunto C 391/15 Marina 

del Mediterráneo, S.L., y otros contra Agencia Pública de Puertos de Andalucía, que resuelve en 

sentido afirmativo sobre la posibilidad de interponer recurso especial en materia de 

contratación frente a la decisión de la Mesa de Contratación de admitir a un licitador al 

procedimiento de adjudicación. Así, admite la posibilidad de recurrir el acuerdo de admisión en 

su artículo 44 (el subrayado es nuestro):  

“(…) 

2. Podrán ser objeto del recurso las siguientes actuaciones: 

(…)  

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos 

decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar 

el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses 

legítimos. En todo caso se considerará que concurren las circunstancias anteriores en los actos 

de la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de 

candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean 

excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149. 

(…)”. 

De acuerdo con lo expuesto, y contestando a lo planteado por la consultante, para que las 

candidatas puedan, en su caso, interponer el correspondiente recurso contra la resolución de 

selección de candidatas del órgano de contratación, es necesario que la resolución que se 
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notifique a quienes hayan presentado una solicitud de participación en un procedimiento 

restringido, contenga información sobre las entidades que han presentado la solicitud y las 

candidatas a las que se invitará posteriormente a presentar sus ofertas, así como las razones, 

motivadas, de su elección y, en su caso, las de exclusión, o las que han llevado a admitir a unas 

en detrimento de otras, en el supuesto de que se haya fijado un número limitado de candidatos 

a invitar a la siguiente fase del procedimiento.  

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


